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Proposición de eliminación 
 

Proyecto de ley 266 de 2021S - 393 de 2021C “Por medio de la cual se dictan normas 
tendientes al fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana y se dictan otras disposiciones” 

 
 

Elimínese el artículo 18 del proyecto de ley de referencia: 
 
 

ARTÍCULO 18. Adiciónese a la Ley 599 de 2000 el artículo 367C.  

 

Artículo 367C. Porte de arma blanca. El que porte elemento punzante, cortante o corto 

punzante que tenga potencialidad letal durante evento masivo o escenario masivo 

abierto al público, incurrirá en prisión de veinticuatro (24) meses a treinta y seis (36) 

meses, salvo que su tenencia esté relacionada con la práctica de una actividad, profesión 

u oficio lícitos. 
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